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Perfeccionamientos introducidos en la patente de inven-
ción P 200300087 por: “Dispositivo para la recogida de
vertidos petrolíferos”.
Consisten en que los brazos (1-1’) del dispositivo son auto-
flotantes y físicamente independientes del casco (2) de la
embarcación, relacionándose con él exclusivamente a tra-
vés de respectivos cables (3-3’), cada uno de los cuales
se fija por sus extremos al brazo correspondiente, relati-
vamente cerca de los extremos de este último, mientras
que por su zona media (4) se fija con carácter amovible
(2) al casco de la embarcación, por ejemplo con el con-
curso de un cabestrante, con el que es factible alargar
uno de los sectores del cable, con paralelo acortamiento
del otro, y viceversa, en orden a que los brazos queden
proyectados hacia fuera con una ligera inclinación hacia
delante, en situación de trabajo, o se abata sobre el cas-
co, en disposición sensiblemente paralela al eje de este
último, en situación inoperante.
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ES 2 251 302 B1 2

DESCRIPCIÓN

Perfeccionamientos introducidos en la patente de
invención P 200300087 por: “Dispositivo para la re-
cogida de vertidos petrolíferos”.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una serie de per-
feccionamientos introducidos en la patente de inven-
ción P 200300087, relativo a su vez a un dispositivo
para la recogida de vertidos petrolíferos.

El objeto de la invención se centra sobre la mejora
de determinadas partes del dispositivo, en especial de
los medios a través de los que el dispositivo propia-
mente dicho se relaciona con el casco de la embarca-
ción, con carácter autoflotante.
Antecedentes de la invención

El dispositivo para la recogida de vertidos petrolí-
feros, objeto de la patente de invención P 200300087,
está destinado a acoplarse al casco de una embarca-
ción, concretamente en cada uno de los laterales del
mismo, y consiste para cada uno de dichos laterales,
en un brazo materializado en una carcasa de configu-
ración tendente al semicilindro, en cuyo seno se aloja
un tornillo de Arquímedes que tiende a desplazar el
crudo hacia el casco de la embarcación, carcasa rigi-
dizada mediante una pluralidad de cartelas posteriores
y que resulta abierta hacia delante y hacia arriba, con-
tando el brazo de su extremidad libre con un flotador
y rematándose por su extremidad interna en un depó-
sito colector en el que descarga el citado tornillo de
Arquímedes y donde se establece un mecanismo de
transmisión motriz a dicho tornillo de Arquímedes,
así como un tubo conectado a una bomba de aspira-
ción que impulsa el crudo hacia el seno de la embar-
cación.

Esta pareja de brazos laterales están inclinados ha-
cia fuera y hacia delante, para favorecer el desplaza-
miento del crudo hacia los respectivos depósitos co-
lectores, contando los brazos con una estructuración
modular, al igual que los tornillos de Arquímedes, pa-
ra facilitar su montaje, y siendo dichos brazos abati-
bles desde la situación operativa o de flotación hasta
una posición de verticalidad, en la que quedan adap-
tados lateralmente al casco de la embarcación, en si-
tuación inoperante o de transporte.

En un primer certificado de adición a la paten-
te de invención P 200300087, concretamente en el
certificado de adición con número de solicitud P
200303077, se preveía además que cada brazo estu-
viese relacionado con el casco de la embarcación me-
diante un sistema de corredera vertical, concretamen-
te mediante acanaladuras de embocadura estrangula-
da, existentes en la placa sobre la que bascula el brazo
y deslizantes sobre guías paralelas y verticales conve-
nientemente solidarizadas al casco de la embarcación,
de manera que a través de estas guías y acanaladuras y
con la colaboración del flotador situado en la extremi-
dad libre del brazo, éste puede mantenerse permanen-
temente en correspondencia con la línea de flotación
del barco, con independencia de cuál sea el nivel de
calado de este último, variable en función de la carga
que soporta en cada momento.
Descripción de la invención

El objeto del presente certificado de adición es
conseguir mejorar las prestaciones funcionales del
dispositivo anteriormente citado, en diferentes aspec-
tos que irán siendo palpables a lo largo de la presente
descripción.

Pues bien, a partir de una estructuración y funcio-
nalidad básicas similares a las de la patente de inven-
ción P 200300087, uno de los perfeccionamientos de
la invención consiste en que los citados brazos son
autoflotantes y físicamente independientes del casco
de la embarcación.

Cada brazo está relacionado con el casco median-
te cabos o cables, que por uno de sus extremos se fija
a las zonas del correspondiente brazo, y que por el
otro lo hace a puntos a su vez sustancialmente distan-
ciados de la embarcación, de manera que en función
de la longitud efectiva dada en cada momento a di-
chos cables, el brazo correspondiente podrá adoptar
diferentes posiciones, es decir, en orden a que dicho
brazo adopte la necesaria disposición inclinada hacia
fuera y hacia delante, en situación de trabajo del mis-
mo, o se adapte lateralmente al casco, resultando pa-
ralelo al eje del mismo, en situación inoperante o de
desplazamiento de la embarcación.

De acuerdo con otra de las características de la in-
vención y partiendo de la misma concepción modular
tanto para el tornillo de Arquímedes como para la en-
volvente del mismo, cada módulo de la envolvente se
materializa en un cuerpo hueco y estanco, que dota a
dicho módulo de la debida flotabilidad, y en el seno
del mismo queda montado con carácter monobloque
el correspondiente sector o módulo de tornillo de Ar-
químedes, con la colaboración de pletinas transversa-
les que se fijan a los extremos del módulo de envol-
vente y que cuentan en su zona media con casquillos
para acoplamiento de los extremos del eje del módu-
lo de tornillo de Arquímedes, a la vez que dichos ejes
cuentan con medios de acoplamiento coaxial y machi-
hembrado cuando se realiza la fijación entre los dife-
rentes módulos de envolvente, también a través de la
situación mutua y mediante las pletinas adyacentes.

La citada concepción modular y especialmente el
tamaño relativamente pequeño de los sectores o mó-
dulos, permite transportar en las bodegas o en la cu-
bierta del buque los equipos, agilizando la funcionali-
dad de éste, pudiendo montar y poner en servicio los
equipos con la ayuda de una pequeña grúa en un cor-
to espacio de tiempo, en el mismo lugar en el que sea
necesaria su utilización. De análoga manera termina-
da la tarea a realizar, el equipo puede ser desmontado
también “in situ” de forma rápida y sencilla, para fa-
cilitar el retorno de la embarcación.

Esta alineación de módulos se remata en cada bra-
zo con sendos estabilizadores extremos, en forma de
sector cilíndrico, cerrados inferiormente, situándose
en uno de ellos el motorreductor para accionamiento
del tornillo de Arquímedes, y en el otro las bombas
para trasvase de los vertidos recogidos a la embarca-
ción.

La configuración en segmento cilíndrico de estos
estabilizadores, en especial del estabilizador interno,
facilita la maniobra de basculación de los brazos con
respecto al casco de la embarcación, de una a otra de
las dos posiciones previstas para tales brazos.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:
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ES 2 251 302 B1 4

La figura 1.- Muestra una representación esque-
mática en planta de un dispositivo para la recogida
de vertidos petrolíferos realizado de acuerdo con los
perfeccionamientos objeto de la presente invención,
debidamente acoplado al casco de una embarcación y
en situación de trabajo.

La figura 2.- Muestra una representación similar a
la figura anterior, correspondiente a la situación ino-
perante del dispositivo.

La figura 3.- Muestra una vista en perspectiva de
uno de los brazos del dispositivo.

La figura 4.- Muestra una vista en perspectiva de
uno de los módulos que participan en el brazo de la
figura anterior.

La figura 5.- Muestra, también según una vista en
perspectiva, el estabilizador extremo que participa en
el brazo de la figura 3, portador del motorreductor.

La figura 6.- Muestra una representación esque-
mática en planta superior del brazo mostrado en la
figura 3.

La figura 7.- Muestra un perfil de uno de los mó-
dulos que participa en dicho brazo.

La figura 8.- Muestra, finalmente, una vista en al-
zado frontal del módulo de la figura anterior.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas y en especial
de las figuras 1 y 2, puede observarse cómo el dispo-
sitivo de la invención incorpora, como en la patente
de invención P 200300087, una pareja de brazos (1-
1’) destinados a situarse lateralmente con respecto al
casco (2) de la embarcación, pero ahora con la es-
pecial particularidad de que dichos brazos (1-1’) son
físicamente independientes del casco (2) y se relacio-
nan con el mismo exclusivamente a través de cables
(3-3’), cada uno de los cuales se fija por sus extremos
al brazo correspondiente, en zonas relativamente pró-
ximas a los extremos de este último, como se obser-
va especialmente en la figura 1, mientras que por su
otro extremo los cables lo hacen al casco (2) en pun-
tos (4) acusadamente distanciados, de manera que con
la colaboración de medios de fijación apropiados, no
representados, es factible alargar o acortar los cables
(3-3’) para que los brazos (1-1’) adopten la posición
de trabajo mostrada en la figura 1, en la que quedan
proyectados hacia fuera y ligeramente inclinados ha-
cia delante, o en la posición inoperante mostrada en
la figura 2, en la que se adaptan lateralmente al casco
(2) de la embarcación, para facilitar el avance de esta
última en situación inoperante del dispositivo.

Cada brazo (1-1’) está estructurado, como se ob-
serva especialmente en la figura 3, mediante una plu-
ralidad de módulos (5), como el representado en las

figuras 4, 7 y 8, estando a su vez estructurado cada
módulo (5) mediante una envolvente (6), materializa-
da en un cuerpo hueco y estanco, preferentemente de
material plástico, de manera que además de constituir
un medio de recogida para los residuos y el soporte
para el correspondiente tramo o módulo de tornillo de
Arquímedes (7), actúa como flotador para conseguir
en el brazo, y en su conjunto el carácter autoflotante a
que se ha hecho mención con anterioridad.

Como en la patente de invención principal cada
módulo envolvente (6) presenta un plano frontal (8)
inclinado hacia arriba y hacia atrás, para favorecer la
penetración de los residuos, y una prolongación pos-
terior y ascendente (8), a su vez inclinada hacia arriba
y hacia delante, para evitar que dichos residuos sobre-
pasen el brazo.

En los extremos de cada módulo envolvente (6) se
sitúan sendas pletinas transversales (10) conveniente-
mente fijadas al mismo, provistas de casquillos (11)
en su zona media en los que se encuentra montado
el eje (12) del tornillo de Arquímedes, siendo además
estas pletinas (10) utilizables también para la fijación
coaxial entre módulos (5), por ejemplo mediante ator-
nillamiento entre pletinas adyacentes.

En el ejemplo de realización práctica representa-
do en las figuras cada brazo (1) está provisto de cuatro
módulos (5), pero evidentemente este número de mó-
dulos puede variar tanto en sentido positivo como en
sentido negativo, sin que ello afecte a la esencia de la
invención.

En cualquier caso cada brazo (1) se remata por su
extremo externo en unos estabilizadores (13), el re-
presentado en detalle en la figura 5, dotado de medios
para fijación del motorreductor (14), especialmente
visible en la figura 6, adoptando dicho estabilizador
(13) una configuración en segmento cilíndrico, de eje
vertical, abierto superiormente, para actuar también
como flotador, mientras que en el otro extremo del
brazo se sitúa un segundo estabilizador (15), formal
y dimensionalmente coincidente con el anterior, de-
terminante de un cajón (16), lateralmente comunica-
do con el módulo (5) inmediatamente adyacente, para
recibir los residuos arrastrados por el tornillo de Ar-
químedes, cajón en el que se situarán las bombas de
impulsión de dichos residuos hacia el interior de la
embarcación (2), no representadas en los dibujos.

La configuración del segmento cilíndrico de los
estabilizadores, y en especial del estabilizador interno
(15), facilita la maniobra de basculación de los brazos
(1-1’), sobre el casco (2), para pasar de la posición
operante de la figura 1 a la posición inoperante de la
figura 2, y viceversa.
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REIVINDICACIONES

1. Perfeccionamientos introducidos en la patente
de invención P 200300087 por “Dispositivo para la
recogida de vertidos petrolíferos”, en la que en los
laterales del barco se establecen sendos brazos mo-
dulares, a base de un tornillo de Arquímedes interior
y una envolvente colectora exterior y en los que di-
cho tornillo de Arquímedes es accionado por un mo-
tor desplazando los residuos a lo largo del brazo hacia
un colector en el que se sitúan bombas de impulsión
de los residuos hacia el interior de la embarcación,
caracterizados porque cada brazo (1-1’) es autoflo-
tante y físicamente independiente del casco (2) de la
embarcación, con el que se relaciona exclusivamente
a través de cables (3-3’), fijado cada cable por uno de
sus extremos al brazo (1-1’) correspondiente, en zo-
nas asimismo extremas de este último, mientras que
por su otro extremo los cables se fijan al casco de
la embarcación, en puntos sustancialmente distancia-
dos del mismo y con carácter amovible, de manera
que mediante el alargamiento/acortamiento del sector
operativo de tales cables, es factible modificar el po-
sicionamiento de los brazos (1-1’), en orden a que los
citados brazos sean susceptibles de adoptar con res-
pecto al casco dos posiciones extremas, una de traba-
jo en la que dichos brazos quedan proyectados hacia
fuera, con una ligera inclinación hacia delante, y otra
en la que se adaptan lateralmente al casco de la em-
barcación, en posición sensiblemente paralela al eje
de la misma.

2. Perfeccionamientos introducidos en la patente
de invención P 200300087 por “Dispositivo para la
recogida de vertidos petrolíferos”, según reivindica-
ción 1ª, caracterizados porque en cada brazo (1-1’)
participan una pluralidad de módulos (5), en alinea-

ción longitudinal, y en cada uno de ellos lo hace a su
vez un módulo de envolvente (6), hueco y estanco, de
un material ligero, que confiere a dicho módulo un ca-
rácter flotante, y un módulo de tornillo de Arquímedes
(7), montado sobre el módulo de envolvente (6) con
la colaboración de una pareja de pletinas (10) conve-
nientemente fijadas a la envolvente (6) y provistas de
casquillos (11) en su zona media para acoplamiento
del eje (12) del tornillo de Arquímedes (7), realizán-
dose la unión entre módulos (5) mediante la fijación
mutua entre pletinas (10) adyacentes.

3. Perfeccionamientos introducidos en la patente
de invención P 200300087 por “Dispositivo para la
recogida de vertidos petrolíferos”, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizados porque en cada bra-
zo la alineación de módulos (5) de envolvente (6) y de
tornillo de Arquímedes (7) se remata por sus extremos
en sendos estabilizadores (13) y (15), también en fun-
ciones de flotadores, de los que el estabilizador (13)
correspondiente a la extremidad libre del brazo (1-1’)
alberga en su interior el motorreductor (14) para ac-
cionamiento del tornillo de Arquímedes, mientras que
en el estabilizador (15) del otro extremo se sitúa un
cajón colector (16) en el que se ubican las bombas de
impulsión de los residuos hacia el interior del barco.

4. Perfeccionamientos introducidos en la patente
de invención P 200300087 por “Dispositivo para la
recogida de vertidos petrolíferos”, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizados porque los citados
estabilizadores (13) y (15) adoptan una configuración
en segmento cilíndrico, de eje vertical, en especial pa-
ra facilitar la basculación del brazo en su conjunto so-
bre el casco (2) de la embarcación, en las maniobras
de extensión y abatimiento de los brazos (1-1’) a tra-
vés de los cables (3-3’).
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